
DON  ANTONIO  BOCANEGRA  BOHÓRQUEZ,  SECRETARIO  GENERAL 
ACCTAL. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.

CERTIFICO: Que la  Junta  de Gobierno Local,  de este  Excmo Ayuntamiento,  en 
Sesión Ordinaria,  celebrada el  día  18 de mayo de 2018,  adoptó entre  otros el  siguiente 
acuerdo: 

PUNTO  6º.-  (EXPTE.  278/2017).-  PROPUESTA  DE   LA  TENIENTE  DE 
ALCALDE  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA  PÚBLICA  Y  TRANSPARENCIA, 
RELATIVA  A  “LIQUIDACIÓN  DE  LA  APORTACIÓN  MENSUAL  DEL 
AYUNTAMIENTO EN CONCEPTO DE SUBVENCIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN 
DEL  “SERVICIO  PÚBLICO  DE  ATENCIÓN  ESPECIALIZADA  A  PERSONAS 
MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA UNIDAD DE ESTANCIAS 
DIURNAS DEL AYUNTAMIENTO DE UTRERA”, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MAYO DE 2018, POR IMPORTE DE 17.710,10.-EUROS”. APROBACIÓN.  

Por  la  Teniente  de Alcalde  del  Área  de Hacienda Pública  y Transparencia,  se  dio 
exposición a la siguiente propuesta:

PROPUESTA DE LA 5ª TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA  
DE HACIENDA PUBLICA Y TRANSPARENCIA.

A la vista del justificante de gasto que se presentan para su aprobación, conocido, 
asimismo, el informe de Intervención que consta en el expediente del día de la fecha que se  
adjunta  a  la  presente,  rubricado  y  sellado  por  la  Interventora  General  de  Fondos,  de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en su 
Reglamento Presupuestario, aprobado por Real Decreto 500/90.

Visto  informe  de  la  Interventora  General  que,  literalmente,  dice:“Informe  de 
Intervención. Asunto: Visto que con fecha 14 de Mayo de 2018 se presentan en  Intervención de  
Fondos informes del Director Técnico de Servicios Sociales contabilizando la liquidación de la  
aportación mensual que el Ayuntamiento tiene que sufragar a Servicios Asistenciales Centralizados  
(C.I.F:B91645804), en  concepto  de  subvención   para  la  explotación  del  Centro  del Alzheimer,  
c/ Molares, cuya finalidad es el mantenimiento del equilibrio económico financiero del servicio de  
atención especializada a  personas mayores  en situación de  dependencia en  la  U.E.D Utrera.-  
Considerando  que  en  Pleno  de  la  Corporación  de  fecha  13  de  Junio  de  2013  se  aprobó  la  
modificación del contrato para la “Concesión del servicio de atención especializada a personas  
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mayores en situación de dependencia en la Unidad de Estancia Diurna”, por el que se acordaba  
que el Ayuntamiento debía financiar un mínimo de 25 plazas del centro para el mantenimiento de  
la viabilidad económica del servicio.- Teniendo en cuenta que existe crédito adecuado y suficiente  
en la aplicación S61.2333.48983, para atender a los pagos del período de Mayo de 2018, sirviendo 
de base la cuantía reseñada en el informe mensual de Servicios Sociales.- Considerando que la  
competencia  para  la  autorización,  disposición  y  reconocimiento  de  obligaciones  por  cuantía  
superior a 17.710,10.-euros le corresponde a la Junta de Gobierno Local en virtud de Reglamento  
de Organización del Gobierno Municipal dictado el 20 de Junio de 2011.- Visto el informe de  
Intervención que consta en el expediente del día de la fecha que se adjunta a la presente, rubricado  
y sellado por la Interventora de Fondos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora  
de las Haciendas Locales y en su Reglamento Presupuestario, aprobado por Real Decreto 500/90,  
con esta fecha vengo a RESOLVER: Primero.- Aprobar el gasto y autorizar y disponer gasto por  
importe de 17.710,10.-euros y ordenar su reconocimiento con cargo a la partida S61.2333.48983 
del Presupuesto Municipal vigente, que asimismo se hacen constar: Concesión servicio público de  
atención especializada a personal mayores en situación de dependencia en la Unidad de Estancia  
Diurna del Ayto. de Utrera mes de Mayo de 2018, por importe de 17.710,10.-euros.- Segundo.- Que 
con cargo a las partidas que han quedado expresadas, se elaboren por parte de los Servicios de  
Intervención  los  Documentos  Contables  de  Reconocimiento  de  Obligación.-  Tercero.-  Que  los  
documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los Servicios de Tesorería para que se  
abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con las disponibilidades de Tesorería de la  
Corporación. Autorizado el pago fraccionado de aquellos documentos de pagos que no puedan ser  
pagados  en  su  totalidad.-  Cuarto.-  Que  a  los  justificantes  de  gastos  registrados  en  este  
Departamento de mi cargo, relacionados en Decreto de Alcaldía de esta misma fecha, se adjunta  
informe de esta Intervención de Fondos, a los efectos establecidos en los artículos 213 y siguientes  
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En Utrera  en la fecha indicada en el pie de firma del  
presente documento. LA INTERVENTORA GENERAL.- Fdo: Irene Corrales Moreno.”

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el gasto de la liquidación de la Unidad de Estancias Diurna del 
mes de Mayo de 2018, cuyo importe asciende a 17.710,10.-€ y autorizar disponer y ordenar 
su  reconocimiento  con  cargo  a  la  partida  S61.2333.48983  del  Presupuesto  Municipal 
vigente.

SEGUNDO: Que con cargo a las partidas que han quedado expresadas, se elaboren 
por parte de los Servicios de Intervención los Documentos Contables de Reconocimiento de 
Obligación.

TERCERO: Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los 
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con 
las  disponibilidades  de  Tesorería  de  la  Corporación.  Autorizado  el  pago  fraccionado  de 
aquellos documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

CUARTO:  Dar  traslado  a  la  Oficina  de  Fiscalización  y  Contabilidad  51101 
(LA0001314) a los efectos de continuar con la tramitación del expediente.

Es todo cuanto tengo el honor de proponer.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.”
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Analizada la propuesta de la Teniente de Alcalde del  Área de Hacienda Pública y 
Transparencia, la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes, 
ACUERDA: APROBAR la propuesta anteriormente transcrita.

Y   para que así conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con 
la  salvedad  que  en  tal  sentido  determina  el  art.  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a la fecha indicada en el pie 
de firma del presente documento.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo: Don 
Antonio Bocanegra Bohórquez.-
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